
 
 
 

                                                                    CRESPO - E.RIOS, 22 de Julio de 2019.- 

 

 

                                                CONVOCASE por medio de la presente a los Señores 

Miembros del Concejo Deliberante de la Ciudad de Crespo, a Sesión Ordinaria para 

el día miércoles 24 de Julio de 2019 a la hora 09:00, a fin de considerar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA:  

1.- Lectura y consideración del Acta Nº 77,  correspondiente a la Sesión anterior.- 

2.- Lectura de la Correspondencia recibida.- 

3.- Dictámenes del Concejo en Comisión: 

a) Proyecto de Ordenanza otorgando los beneficios de la Tasa Social correspondien- 

     te al año 2019, al contribuyente jubilado propietario del inmueble Registro Nº 902.- 

b) Proyecto de Ordenanza otorgando los beneficios de la Tasa Social correspondien- 

     te al año 2019, al contribuyente jubilado propietario del inmueble Registro Nº 100.- 

c) Proyecto de Ordenanza otorgando los beneficios de la Tasa Social correspondien- 

     te al año 2019, al contribuyente jubilado propietario del inmueble Registro Nº 836.- 

d) Proyecto de Ordenanza autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal, a exten- 

     der la Escritura Traslativa de Dominio del inmueble ubicado en calle Diamante 

     678, a favor del Sr. Matías Fisolo y Sra. Nadia Estefanía Eurich.- 

e) Proyecto de Ordenanza aprobando el Decreto Nº 138/19 DEM, mediante el cual se  

     acepta la dación de la firma Organización Avanzar, de hormigón H21 a los fines  

     de pavimentar aproximadamente 4.030 m2. mano oeste de calle Av. Democracia  

     entre Alemanes del Volga y Misiones.- 

 f) Proyecto de Ordenanza autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a trans- 

     ferir mediante donación a favor de Organización Avanzar SRL, una fracción de  

     terreno en el Area de Asentamiento Industrial.- 

4.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, estableciendo  

      nuevos montos para la obtención de Licencia Unica de Conducir que emitirá la  

      Municipalidad de Crespo.- 

5.- Proyecto de Ordenanza del Departamento Ejecutivo Municipal, disponiendo la  

      modificación del sentido de circulación de diversas arterias de la ciudad de Cres- 

      po.- 


